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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

0 7 FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, l5
BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-
1288-SOT-559, relac¡onados con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de mayo de 2017,.una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidencial,
denunc¡a ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación)
y construcción (ampliación) por los trabajos que se realizan en Avenida Pac¡f¡co número 291 (fofie 2,
interior 405), Colon¡a los Reyes, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos, solic¡tud de
información al área competente y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (ampl¡ación), como son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co.----

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H/240 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre)
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán; asimismo, también le
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene
lo siguiente:
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apl¡ca la zonificación HMl4l40 (Habitacional Mixto, 4 niveles máx¡mos de construcción, 40% mínimo de
área libre), que le otorga la norma sobre vialidad aplicable sobre Avenida Pacifico.------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble preex¡stente conformado por 2 cuerpos constructivos cons¡stentes en 4 y 5 niveles
respectivamente, totalmente concluidos y habitados; es importante señalar que en la segunda torre, se
edificó en la azolea un cuerpo constructivo (quinto nivel).--

Fuente: PAOT: 15107 12017

CDMX

Es prec¡so menc¡onar que de la consulta realizada a la herramienta eleclrón¡ca GOOGLE EARTH, se desprende
que el ¡nmueble de cuátro niveles existe desde el año 2011, siendo el quinto nivel el único elemento de reciente

construcción, tal como se observa en las siguientes capturas (ver imagen 1y 2) ----..'
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As¡m¡smo, respecto a la reciente construcción del cuarto, se solicitó a la Coordinación de Verificación
Adm¡n¡strativa del lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, real¡zar vis¡ta de
ver¡l¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de n¡veles, superfic¡e de construcción
y porcentaje de área libre); ¡nformando que en fecha 19 de septiembre del año en curso, ejecutó la
orden de visita de verificac¡ón adm¡n¡strativa con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/2838/2017, remitiendo las constanc¡as der¡vadas de dicha v¡s¡ta a la
Coordinac¡ón de Substanciación de Procedim¡entos de ese lnst¡tuto, por lo que le corresponde ¡mponer
las med¡das cautelares y sanciones apl¡cables, así como valorar la demolición del n¡vel excedente de
conform¡dad en los artículos 67 y 248 fracción lX del reglamento de construcciones para la Ciudad de
México, a efecto de que se cumplan con las dispos¡c¡ones legales en mater¡a de desarrollo urbano
aplicables.----

En conclusión, derivado del anális¡s de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que la edif¡cac¡ón existente en el predio objeto de ¡nvest¡gación, rebasa en I nivel la zonificación,
conforme al. Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, sin que cuente con
Cert¡ficado Unico de Zonificación de Uso del Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica (SlG) de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, que certifique 5 niveles.--------

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Duranle los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble conformado por 2 cuerpos constructivos cons¡stentes en 4 y 5 niveles,
respectivamente; as¡m¡smo en el últ¡mo nivel de la segunda torre, se encuentra un cuerpo constructivo
(para un total de 5 n¡veles), el cual muestra características de rec¡ente construcción y de uso
habitacional

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Ben¡to Juárez, ¡nformar s¡ cuenta con las documentales que acred¡ten la legal¡dad de las
activ¡dades de construcción (ampliación), para el predio objeto de denuncia; med¡ante ofic¡o
DDUiSMLCCUS/JUDMLCAJ2o3o/?O17 de fecha 06 de junio de 2017, ¡nformó que se local¡zó
Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Of¡c¡al con número de folio 08,1219712009, Registro de
Man¡festac¡ón de Construcción T¡po "B" fol¡o RCOB/29I10 y Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del
Suelo Especifico y Factibilidades emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad
de México en fecha 09 de noviembre de 2009

Es importante señalar que el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción Tipo "B" folio RCOB/29/10,
ampara ún¡camente la ejecuc¡ón del inmueble preex¡stente de 4 n¡veles.----------

Derivado de lo anterior, esta Entidad, sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Coyoacán, ordenar la vis¡ta de ver¡ficación en materia de construcción (ampllación), imponer
las medidas de segur¡dad y sanc¡ones aplicables; sin que a la fecha de la emisión del presente
instrumento, se haya obten¡do respuesta.
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IMAGEN 1
Fuente: GOOGLE EARTH: D¡ciembre de 2011

IMAGEN 2

Fuente: GOOGLE EARTH: Nov¡embre de 2016 s,
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Por lo anterior se desprende que la construcc¡ón objeto de denuncia al no contar con Registro de
Manifestac¡ón de Construcción, incumple con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México

En consecuencia, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón
Coyoacán, ordenar la visita de verificación en materia de conslrucción (ampliación) y resolver conforme
a derecho; así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, así también valorar la
demolición del nivel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México.-------

Adicionalmente, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón
Coyoacán, considerar ante una sol¡c¡tud del desarrollador de Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupac¡ón del
inmueble objeto de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 5 niveles,
hasta en tanto se cumpla la zon¡ficac¡ón aplicable al pred¡o conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fraccián ll y
403 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria.--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Avenida Pac¡f¡co número 291 , Colon¡a los Reyes, Delegación Coyoacán, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, le
corresponde la zonificación H/240 (Hab¡tac¡onal, 2 n¡veles máximos de construcción, 40%
mínimo de área libre) conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en
Coyoacán; asimismo, tamb¡én le apl¡ca la zonif¡cac¡ón HMl4140 (Hab¡tac¡onal Mixto, 4 niveles
máximos de construcción, 40% mín¡mo de área l¡bre), que le otorga la norma sobre v¡al¡dad
apl¡cable sobre Avenida Pac¡f¡co.------

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un inmueble conformado por 2 torres de 4 y 5 niveles, respect¡vamente, los cuales
se encuentran totalmente hab¡lados y se ¡dent¡f¡có que el quinto n¡vel de la segunda torre, se
llevó a cabo la construcción de un cuerpo constructivo (para un total de 5 niveles)

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la C¡udad de Méx¡co, substanciar el
proced¡miento administrat¡vo INVEADF/OV/DUYUS|2838Í2017, e imponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables, así como valorar la demolic¡ón del n¡vel excedente (qu¡nto) del
inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en
mater¡a de desarrollo urbano

4. El predio objeto de investigación cuenta con Registro de Manifestación de Construcción T¡po "B'
folio RCOB/29/10, para la ejecuc¡ón de un proyecto constructivo consistente en 4 niveles; por
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tanto, el n¡vel adicional (qu¡nto) incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para
la C¡udad de Méx¡co.----

5. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ordenar
la v¡s¡ta de ver¡ficac¡ón en materia de construcción (ampliación) y resolver conforme a derecho;
así como imponer las med¡das de segur¡dad y sanciones procedentes, así también valorar la
demol¡ción del nivel excedente (quinto) de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.------

6. Corresponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupación del inmueble
objeto de denunc¡a, negar su emisión, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con I nivel
excedente, hasta en tanto se cumpla la zon¡ficación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.--

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investrgación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, asi como al lnst¡tuto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General Jurfdica y de Gobierno y a la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Delegac¡ón Coyoacán, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el L¡cenciado Em¡gdio R lvlárquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡
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